ACTA NÚMERO 43 CUARENTA Y TRES
DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA A DISTANCIA
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GUANAJUATO,
PERIODO 2024-2027


- - - “Buenos días, siendo las 10:14 (diez horas con catorce minutos) del día 19 (diecinueve) de mayo de 2026 (dos mil veintiséis), el de la voz, Rodolfo Gómez Cervantes, Secretario del Ayuntamiento, hago constar y doy fe: Que me encuentro presente en la Presidencia Municipal de Irapuato, Guanajuato, para llevar a cabo la presente Sesión de Ayuntamiento a distancia, mediante el uso de herramientas tecnológicas, mismas que tengo a la vista, las cuales consisten en la utilización de una sala virtual de videoconferencia en la plataforma Zoom Meeting; lo anterior conforme a lo dispuesto por el párrafo tercero del artículo 105 de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, así como por el artículo 76 bis del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Irapuato, Guanajuato, haciendo constar que previamente se proporcionó a los integrantes del Ayuntamiento la información necesaria para acceder y estar presentes en esta sesión, a través de los medios electrónicos de contacto proporcionados a esta Secretaría del Ayuntamiento, por lo que se procede a dar inicio a la Sesión Pública número 43 (cuarenta y tres) Ordinaria a distancia, del Ayuntamiento Constitucional del municipio de Irapuato, Guanajuato, periodo 2024-2027, misma que se celebrará conforme al orden del día de la convocatoria que obra en el poder de todas y todos ustedes”.-	-
- - - Punto número 1, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes solicita a todos ponerse de pie a efecto de rendir honores a la Bandera Nacional.-	-	-	-	-	-	-	-	-	-
- - - Punto número 2, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes pasa lista de asistencia, encontrándose reunidos los 15 (quince) integrantes de este Ayuntamiento Constitucional, se declara la existencia del quórum legal y se abre la Sesión.-	-	-	-	-	-	-
- - - Punto número 3, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Está la aprobación del orden del día, informo a todas y todos ustedes que no se recibió ninguna solicitud para tratar un asunto general, por lo que les pido que quienes estén a favor de la aprobación del orden del día se sirvan levantar su mano y mantenerla hasta que yo les diga. Regidor Ignacio Gómez ¿Puede manifestar el sentido de su voto? Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad el orden del día”.-	-	-
- - - Punto número 4, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con la Circular número 332, suscrita por las Diputadas María del Pilar Gómez Enríquez y Rocío Cervantes Barba, Primera y Segunda Secretarias respectivamente, de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Guanajuato, con el que remiten Minuta Proyecto de Decreto aprobada por la Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado, en Sesión Ordinaria celebrada el día 7 de mayo de 2026, así como el Dictamen emitido por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, mediante la cual se reforman los artículos 41, segundo párrafo; 46, fracciones IV y V; 47; 69, fracciones I, V y VI; 108; 111; 113 y 114; y se adicionan los párrafos noveno y décimo sexto, recorriendo en su orden los párrafos del noveno al décimo cuarto para ser ahora párrafos décimo al décimo quinto y los párrafos décimo quinto al décimo octavo pasan a ser párrafos décimo séptimo a vigésimo, del artículo 31; una fracción VI al artículo 46; un cuarto párrafo a la fracción XIII del artículo 63; una fracción VII al artículo 69 y una fracción VI al artículo 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, a fin de que como parte del Constituyente Permanente, sea sometida a consideración del Pleno del Ayuntamiento. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración el presente asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-	-
- - - Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez.- Primera intervención. “Únicamente quiero hacer unos comentarios en relación a la supresión de la reelección consecutiva, ya que considero que es un mecanismo que permite a los ciudadanos evaluar de manera directa el desempeño de sus gobernantes, además de que permite la continuidad de los proyectos, evitando que varias políticas sociales a largo plazo se detengan cada cierto periodo de tiempo, debido a los cambios de administración. Comentar también que este mecanismo fortalece la rendición de cuentas, ya que aquellos gobiernos que buscan implementar este mecanismo, pues están obligados a dar resultados tangibles, ya que saben que ese trabajo será evaluado de manera directa por los ciudadanos. Comentar también que organismos como el Instituto Mexicano para la Competitividad, el IMCO, señala que esta figura da certeza y empodera a los ciudadanos para poder premiar a los buenos gobiernos y castigar a los malos. Me queda claro también que históricamente y en nuestro país, la percepción sobre la reelección, pues siempre ha estado marcada por un pasado político complejo, sin embargo, actualmente se ha convertido en un mecanismo que se promueve como una herramienta democrática para exigir mejores resultados. Es por ello que, la reelección consecutiva se ha promovido bajo la premisa de ser un mecanismo de rendición de cuentas vertical, en el cual los ciudadanos pueden evaluar directamente el trabajo de sus representantes”.-	-	-	-
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos.- Primera intervención. “De manera inicial yo quiero anunciar que votaré a favor de este decreto, sin embargo, quisiera acotar algunos puntos, en primer lugar, esta determinación es acatar una aprobación del Congreso del Estado en el siete de mayo pasado en cumplimiento a la reforma federal también publicada el primero de abril del año pasado, en donde se establece suprimir la elección consecutiva municipal, de manera inicial, pues respetamos el orden constitucional y armonizar el marco local, pero también yo creo que es importante dejar constancia de que la aprobación de la reforma electoral en el 2014, pues es una conquista ciudadana, es una respuesta o fue una respuesta a la lucha municipalista mexicana, no se otorgó como un privilegio a los gobernantes, sino como un derecho para que la gente pudiera evaluar y decidir, si un proyecto merecía o no la continuidad. Los datos a nivel nacional nos hablan de que no era una garantía la elección consecutiva para quienes se postulaban, había un porcentaje mayor al cuarenta por ciento, sobre todo para diputados locales y diputados federales que no lograban el resultado favorable. Algo también que es importante considerar en esa fundamentación del 2014, es que para los Ayuntamientos era importante tener proyectos de mediano y de largo plazo, esto se podría lograr con una elección consecutiva de (inaudible) y finalmente, me parece que es importante señalar esto de que hoy pues damos una reversión a la elección consecutiva, que venía siendo un mecanismo adecuado de la evaluación ciudadana para los gobiernos principalmente municipales, insisto, creo que esto también vale la pena comentarlo y no dejarlo a la par de lo que pudiera ser la aprobación”.-	-
- - - Presidenta Municipal Lorena del Carmen Alfaro García.- Primera intervención. “Me quiero sumar a las expresiones vertidas por la Regidora Rocío Jiménez, el Regidor Emmanuel Jaime Barrientos, con esta postura me dirijo a todos y cada uno de ustedes, honorables integrantes del Ayuntamiento de Irapuato, Compañeras y Compañeros Regidores y Regidoras, Síndica y Síndico, Secretario del Ayuntamiento, Ciudadanas y Ciudadanos que hoy nos acompañan a través de esta transmisión, el día de hoy se somete a consideración la minuta de proyecto de decreto aprobada por la Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato, que reforma y adiciona disposiciones de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato en armonización con la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quiero dejar clara mi postura, mi voto y el sentido que propongo a este Ayuntamiento es a favor en lo general, lo es por convicción democrática y por respeto al orden constitucional, el combate al nepotismo electoral, la paridad de género, la igualdad sustantiva y la austeridad, son causas en las que Irapuato cree y nosotros también creemos, como gobierno las hacemos propias y porque cuando la Constitución Federal manda armonizar, los municipios responsables no obstruimos, cumplimos, más allá de las distintas visiones que puedan existir sobre los alcances de esta reforma, este Ayuntamiento debe actuar con institucionalidad y con respeto al mandato constitucional, pero también quiero solicitar que este voto a favor quede acompañado de una reflexión que pido se asiente en el acta de esta sesión, mi desacuerdo por supuesto, en contra de la supresión de la reelección consecutiva en el ámbito municipal, este desacuerdo no se opone a la reforma, tampoco condiciona el voto, lo que busca es dejar una reflexión y constancia de una preocupación legítima de los municipios, la necesidad de garantizar la continuidad de los proyectos estratégicos de largo aliento, lo digo con respeto pero sin ambigüedad, la reelección consecutiva no fue un privilegio para quien gobierna, fue una conquista como ya lo mencionaba el Regidor Emmanuel, costó años de lucha legislativa y del impulso al municipalismo mexicano que hoy más que nunca está en riesgo por una visión centralista y se alcanzó con un propósito muy preciso, dar a los gobiernos locales el tiempo institucional suficiente para construir, consolidar y dar seguimiento a sus proyectos y para someter a quien gobierna al juicio directo de la gente, porque hay una verdad que en Irapuato conocemos bien, las grandes obras y políticas públicas de largo aliento no caben en un solo trienio, caben en una visión de ciudad sostenida en el tiempo, gracias a esa continuidad, resultado de la confianza que otorgan los ciudadanos, Irapuato ha podido consolidar estrategias que hoy son parte del patrimonio de nuestra ciudad, permítanme recordarlo con algunos hechos, proyectos como la modernización del centro de seguridad y mando y el ahora complejo de seguridad ciudadana que avanza por etapas porque hay un seguimiento, la agenda para el agua y garantizar con ello nuestra seguridad hídrica, como lo es la planta de tratamiento, el iAgua este modelo de gestión de este vital líquido, la línea morada que procura el rehúso del agua, por supuesto el centro de educación ambiental o el centro de atención municipal para la gestión de trámites, con el IMPLAN tenemos proyectos que se han podido consolidar gracias a esta continuidad como los planes maestros, cerca de ocho planes maestros que hemos podido concluir a la fecha y que hoy nos permiten planear más allá de un periodo de gobierno, un hecho inédito que se dio en materia de planeación gracias a esta continuidad, fue la armonización de nuestros tres instrumentos que hoy nos dan ruta y nos dan guía como municipio, la consolidación de una agenda cultural y artística como nunca antes se había visto en nuestra ciudad, la consolidación de la máxima fiesta de nuestro municipio, como lo es la Feria de las Fresas que es orgullo y hoy nos pone como un referente nacional, el instituto ciudadano por la paz que está por consolidarse de la mano de organismos internacionales como la ONU y así podría referir muchos otros proyectos más, que se han concluido gracias a esta continuidad. Que quede claro, cuando hablo de elección consecutiva, no hablo de la permanencia de las personas, hablo de la permanencia de lo que le sirve a la gente, la ciudadanía tiene derecho a que las obras y los servicios que paga con sus contribuciones, se concluyan, se operen, se otorguen y maduren sin importar el calendario electoral, sé que esta reforma deriva de un mandato de la Constitución Federal y que su armonización es un deber ineludible, por eso mi reserva no es un obstáculo ni una negativa al decreto, es un posicionamiento institucional y una constancia histórica, acato el mandato y al mismo tiempo defiendo, como es mi deber, la causa del municipalismo y la continuidad de los proyectos estratégicos para Irapuato. En consecuencia quiero solicitar respetuosamente ciudadano Secretario del Ayuntamiento, que se asiente íntegro en el acta de esta sesión, mi reflexión en contra de la supresión de la reelección constitutiva y que este posicionamiento sea comunicado oficialmente al Honorable Congreso del Estado, no sin antes invitar a mis compañeras y compañeros integrantes del Ayuntamiento a que se sumen a esta reflexión, se sumen a este pronunciamiento”.-	-	-	-
- - - Regidor Gerardo Barroso Rangel.- Primera intervención. “No quiero dejar pasar puntos y sumarme a la reflexión que hace nuestra Presidenta Municipal Lorena Alfaro, que me parece da pie al debate y al análisis profundo de lo que requiere nuestro país y la visión que tenemos sobre la democracia en México. Cuando alguien me pregunta ¿Cuál es una de las bondades que tiene este gobierno? siempre sostengo que se trata de un gobierno de continuidad y lo es en el sentido más noble de la política, la continuidad nos ha permitido trazar proyectos de largo aliento, que no solo dan pie a sentar las bases de planes que tendrán frutos a corto, mediano o a largo plazo, sino que también permite que la propia ciudadanía se apropia de los proyectos para garantizar los objetivos que están planeados, eso solo se garantiza cuando el derecho de la reelección está establecido en la constitución política en materia electoral, tal y como hasta hoy se encuentra vigente, no se trata de una casualidad porque, como lo comentó hace un momento nuestra Presidenta Municipal, se trata de una garantía a la ciudadanía de decidir sobre otorgar el voto a quien desde su perspectiva ha entregado buenos resultados a su ciudad, además, da el sentido de garantía del municipalismo mexicano, un tema que por muchos años, ya lo han comentado varios de mis compañeros, ha sido una pelea en las diferentes legislaturas, tanto nacionales como las estatales. En lo personal, quiero dejar claro que tampoco seré un obstaculizador de la armonización de las leyes en materia electoral, por lo que mi voto lo daré con el sentido de convicción y responsabilidad a la constitución de nuestro país, pero también quisiera agregar que tras la aprobación de esta reforma, las próximas legislaturas federales tengan la valentía de ir mucho más a fondo, es urgente atender lo que hoy quedó fuera, lo que no se atrevieron a plasmar, garantizar los candados necesarios para evitar que el crimen organizado se adentre en los partidos políticos o financié incluso las campañas electorales, suena fuerte pero esta sigue siendo una deuda pendiente que no logró plasmarse a nivel federal por miedo de los legisladores de MORENA a verse evidenciados en algo que a todas luces ya está ante la opinión pública, vale la pena adentrarse en el tema por lo que hoy sucede en Sinaloa, justamente lo que hoy sucede en Sinaloa es el claro ejemplo de un partido político llamado MORENA, con gobernantes en funciones adentrados en las filas del crimen organizado, los señalamientos no son menores y cada vez la bola de nieve crece y evidencia lo que ellos mismos pretenden callar, desviando la opinión pública hacia otros temas, como si el ciudadano no tuviera la mínima posibilidad de crearse juicios de valor. Estoy a favor del proyecto del decreto aprobado por el Congreso del Estado para armonizarnos con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia electoral, pero insisto que la reforma a nivel nacional quedó corta ante la realidad que hoy vive nuestro país”.-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Muchas gracias Regidor Gerardo ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz? No habiendo ninguna intervención adicional, procederé entonces a recabar los votos…”.-	-	
- - - Regidor José Edurdo Ramírez Vergara.- “Está pidiendo la voz Nacho”.-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Perdón es que no se alcanza a apreciar, Regidor Ignacio Morales ¿quiere intervenir?.”.-	-	-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- “La licenciada Elvia primero y luego tu servidor”.-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Con gusto Regidora Elvia, adelante tiene el uso de la voz”.-	-	-	-	-
- - - Regidora Elvia Aguado López.- Primera intervención. “Hoy voto a favor de la no reelección porque creo en la renovación democrática, en la apertura de oportunidades para nuevos perfiles y en la importancia de fortalecer la confianza ciudadana en las instituciones, la alternancia permite nuevas ideas, evitan la concentración del poder y reafirman que el servicio público, debe responder siempre al interés de la gente y no a intereses personales, la democracia se fortalece cuando existe participación, equilibrio y renovación”.-	-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “Miren, siempre yo he estado comulgando con el principio de sufragio efectivo, no reelección y efectivamente existe un pasado y como todo pasado, pues también es histórico y lo histórico aquí es que hemos vivido en carne propia los excesos de la reelección, prueba evidente para nosotros fue cuando le quitaron aquí al Regidor Lalo el material para el debate que organizó el IEGG en el año 2024 y en esa misma elección también amedrentaron aquí al compañero Boni elementos policíacos municipales con armas de fuego, entonces el poder público municipal en el pasado 2024, fue utilizado para inhibir el voto libre aquí en el municipio de Irapuato, por eso, aparte de que siempre he estado a favor del sufragio efectivo, no reelección, este tipo de hechos me lleva a establecer que los excesos de quien gobierna o de los queda bien, es lo que lleva a que la reelección sea un exceso, por otra parte, se habla de gobiernos de continuidad, pues yo me imagino que el mercado de la fresa a la mejor requiere más gobiernos de continuidad, porque llevamos desde el 2014 con esa obra y ya llevamos prácticamente doce años sin que se haya concluido, entonces precisamente ¿De qué se trata la continuidad? Nada más en unas cosas sí y en otras no, por otra parte, esto de que está pasando en Sinaloa, qué bueno, si alguien se equivocó de MORENA, pues que reciba la consecuencia jurídica correspondiente, pero no olvidemos que también estuvieron los Duarte, Rodrigo Medina de Nuevo León y el que está sentenciado y acreditado con muchísimos miles de millones de pesos, como lo fue Genaro García Luna, ese es también el pasado histórico, entonces yo creo que es importante buscar las coincidencias, que sí, porque lo he escuchado de la propia Presidenta Municipal, es tal vez incrementar el periodo de gobierno, esto es a lo mejor de tres años, pasar a cuatro o a cinco, pero no la reelección, yo siempre he estado en contra de la no reelección y por eso este postulado, este compromiso que asumió la Presidenta Claudia Sheinbaum, por fin sale, sale y fue aprobado por la cámara correspondiente y ahorita por la legislatura local y también nosotros vamos a estar a favor, porque era un compromiso de campaña y que coincidimos los que defendemos los postulados de la revolución mexicana, por ese motivo es que vamos a votar a favor y desde luego coincidimos en el sentido de que debemos de respetar el marco constitucional”.-	-	-
- - - 	El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “¿Alguien más quiere participar? Por favor levante la mano de frente para poder visualizar bien, gracias, Regidor Emmanuel Jaime tiene el uso de la voz para su segunda intervención”.-	-
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos.- Segunda intervención. “Fíjate que me parece importante hablar pues de la historia ¿no? del pasado histórico y como ese pasado histórico luego se vuelve un presente incongruente y esto propicia un futuro inconsistente, en el 2014 el PRD, la mayor parte de los que están en MORENA, todavía era en PRD y junto con el PRD, incluso con el PT, el PRI y el PAN, se votó en la reforma electoral la incorporación de la elección consecutiva como una causa de lucha democrática, que incluso desde las oposiciones se venía planteando que se estableciera como un esquema de rendición de cuentas de los gobernantes, en aquel entonces también se hablaba de la ampliación de los periodos, sin embargo, se consideró que lo más conveniente era la elección consecutiva y que esa elección sirviera como una evaluación para las ciudadanías, para los ciudadanos, de favorecer a quienes pretendían un periodo más o también que los ciudadanos dijeran, pues no queremos más y en aquel entonces, la hoy Presidenta de la República Claudia Sheinbaum, integrante del PRD, no era legisladora pero en aquel entonces era de las que apoyaban y exigían que se estableciera esa propuesta de la elección consecutiva, me parece que también es importante hacer esa reflexión histórica de que hoy a una conveniencia, a un interés o a un compromiso quizá, con estas nuevas ideas, pues hoy se decreta eliminar esa figura y me parece que eso también nos debe llevar a la reflexión de que es cierto, es de sabios cambiar, pero creo que es más noble cambiar para bien y sobre todo, ser congruente y consistente en lo que se postula, en lo que se piensa, me parece que hoy lo que reflexionamos y yo estoy de acuerdo en que el posicionamiento que hace la Presidenta se comunique al Congreso y que se adhiera a esta acta, de mi parte refleja el pensamiento de los que creemos en el municipio libre y en la forma en la que los municipios, porque es aquí donde la sociedad encuentra su mayor estado natural de desarrollo. En efecto, pudiera haber excesos y eso me parece que es también una naturaleza, pero pues ya lo vivimos con la reforma judicial, claro que había excesos de jueces, pero no podemos venir a construir algo que sea peor y que nos ponga en condiciones que no favorezcan la justicia, se debe de atacar los excesos, esos errores que pudiera haber, pero no por ello venir a desarticular un andamiaje democrático que lo era, la elección consecutiva, quizá yo en lo personal el tema de los diputados, quizá cuatro periodos tal vez sería mucho, pero me parece que principalmente en los Ayuntamientos este ejercicio daba la posibilidad de tener visiones de mediano y de largo plazo”.-	-
- - - Regidora Elva García Melgar.- Primera intervención. “Yo voy a hacer una intervención pequeña y práctica, en el día a día que nosotros vivimos como mexicanos, hoy se habla de democracia y de soberanía, estas frases son huecas ante la vida diaria que viven los mexicanos, como siempre, al único personaje que persiguen de la historia pasada, pues es García Luna, que hoy cumple una condena por una falta a los mexicanos y al estado mexicano, yo quiero ver cuándo serán juzgados los que hoy están señalados por el partido de MORENA y que sean juzgados igual que el anterior personaje, hoy se habla de que la Presidenta no se arrodillará ante una posible invasión extranjera, pero prefiere ver arrodillado al pueblo mexicano ante el crimen organizado”.-	-	-
- - - Regidor José Eduardo Ramírez Vergara.- Primera intervención. “Yo creo que está claro que un cargo público no es una propiedad, es un servicio temporal y esta reforma lo pone por escrito, no más cargos vitalicios y este es el principio de la no reelección, esta reforma establece que diputados, presidentes municipales, síndicos y regidores no podrán reelegirse para el mismo cargo en el periodo inmediato, este principio no es nuevo en México, es parte de nuestra identidad constitucional desde la revolución, lo que esta reforma hace es actualizarlo y aplicarlo con claridad en el ámbito estatal y municipal ¿Pero por qué es importante? Porque el poder que no rota, tiende a enquistarse, porque quien gobierna sabiendo que no puede reelegirse, realmente trabaja para la gente y no para la campaña siguiente, porque la renovación de los cargos es oxígeno para la democracia, además, esta reforma también plantea el fin del nepotismo electoral y quizás este es el elemento más novedoso y más necesario de esta reforma, la prohibición del nepotismo electoral, porque a partir de su entrada en vigor, que será hasta el 2030, no podrá acostumbrarse a una candidatura quien tenga o haya tenido en los últimos tres años, vínculos de matrimonio, concubinato, unión de hecho o parentesco hasta el cuarto grado colateral con la persona que ejerce el cargo al que aspira, esta disposición protege algo fundamental, la equidad de la contienda porque cuando el esposo, la hija o el primo o los hermanos de quien gobierna compiten por ese mismo cargo, los recursos del estado, por más buena voluntad que haya, gravitan naturalmente hacia esa candidatura, no siempre por corrupción, sino que a veces simplemente por lealtad humana o familiar, pero el resultado es el mismo, una competencia que no es justa. Esta reforma no castiga a las familias, las aplaza por tres años y les dice, ganen en la cancha libre no en una cancha inclinada”.-	-	-
- - - Presidenta Municipal Lorena del Carmen Alfaro García.- Segunda intervención. “Solo una breve reflexión respecto a la concentración del poder y a los excesos, que es justamente lo que hoy esta nación está viviendo, sobre todo encaminado a la instauración de un régimen dictatorial en esta nación, quiero referirme también, a cómo se utiliza ese poder y esos excesos en los procesos electorales, una de las muestras más claras es lo vivido en la elección del 2021 en el estado de Sinaloa, que hoy ha sido evidenciado en su totalidad y que, por supuesto, también esto se va a evidenciar el día de mañana, más pronto que tarde en la elección del 2024, que a nivel nacional también estuvo manchada por esa injerencia de las organizaciones criminales y así, así se ha expuesto, así es que esto todavía será evidenciado aún más y justamente de eso, de eso que se menciona, de esa concentración del poder y de esos excesos es de lo que tenemos que librarnos y la mejor manera de hacerlo es fortaleciendo el municipalismo mexicano, ahí es donde las grandes transformaciones de este país se han gestado, justamente ahí, para poder combatir esos excesos y esa concentración del poder”.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Muchas gracias Presidenta ¿Alguna intervención adicional? No habiendo más intervenciones les pido por favor que todos abran sus cámaras para proceder a la votación. Quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano y la mantengan de esa manera hasta que se los indique. Muchísimas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad de votos, la Minuta Proyecto de Decreto aprobada por la Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado, en Sesión Ordinaria celebrada el día 7 de mayo de 2026, así como el Dictamen emitido por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, mediante la cual se reforman los artículos 41, segundo párrafo; 46, fracciones IV y V; 47; 69, fracciones I, V y VI; 108; 111; 113 y 114; y se adicionan los párrafos noveno y décimo sexto, recorriendo en su orden los párrafos del noveno al décimo cuarto para ser ahora párrafos décimo al décimo quinto y los párrafos décimo quinto al décimo octavo pasan a ser párrafos décimo séptimo a vigésimo, del artículo 31; una fracción VI al artículo 46; un cuarto párrafo a la fracción XIII del artículo 63; una fracción VII al artículo 69 y una fracción VI al artículo 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Habiéndose desahogado todos y cada uno de los asuntos aprobados del orden del día, siendo las 10:56 (diez horas con cincuenta y seis minutos) del día 19 (diecinueve) de mayo del año 2026 (dos mil veintiséis), se declara clausurada la presente Sesión Ordinaria. Muchas Gracias”. Doy fe. Rodolfo Gómez Cervantes, Secretario del Ayuntamiento.-
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